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Comisionada ponente: 

02072/INFOEM/IPIRR/2016 y acumulado 

Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 

02072/INFOEM/IPIRR/2016 y 02073/INFOEM/IPIRR/2016 acumulados, promovidos por el C. 

en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas 

emitidas por la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo EL 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. En fecha dieciséis de junio de dos mil dieciséis, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL 

SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de información pública, a las que se les asignaron los 

números de expediente 00252/PGJ/IP/2016 y 00253/PGJ/IP/2016, respectivamente, mediante las 

cuales solicitó le fuese entregado, lo siguiente: 

Solicitud 00252/PGJ/IP/2016: 

"ADJUNTO ARCHWO" (Sic) 

Adjuntó el archivo electrónico solicitud edomex 

manifiesta lo siguiente: 

.doc, el cual 

"Les solicito la versión pública del estatus de la indagatoria de la CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN 034934348348, expediente radicado Fiscalía de Homicidios de 

Tlalnepantla, de la Procuraduría del EDOMEX, y que se trata del caso de homicidio de la C. 
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Mi interés en saber el estatus del expediente es principalmente porque considero tener 

información que puede ayudar a la investigación de este homicidio. 

Por ello, además, les solicito que en su respuesta me informen de manera clara y detallada, cuál 

seria el procedimiento mediante el cual yo puedo entregar a los responsables de indagar el caso 

de la CARPETA DE INVESTIGACIÓN 034934348348. 

Gracias" (Sic) 

Solicitud 00253/PGJ/IP/2016: 

"ADJUNTO ARCHNO" (Sic) 

Adjuntó el archivo electrónico solicitud edomex 

manifiesta lo siguiente: 

doc, el cual 

"Les solicito la versión pública del estatus de la indagatoria de la CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN 2419 7055 0102 613, expediente radicado Fiscalía de Homicidios de 

Tlalnepantla, de la Procuraduria del EDOMEX, y que se trata del caso de homicidio de la C. 

Mi interés en saber el estatus del expediente es principalmente porque considero tener 

información que puede ayudar a la investigación de este homicidio. 

Por ello, además, les solicito que en su respuesta me informen de manera clara y detallada, cuál 

sería el procedimiento mediante el cual yo puedo entregar a los responsables de indagar el caso 

de la CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

2419 7055 0102 613. 

Gracias" (Sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 

II. En esa tesitura, de las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha 

siete de julio de dos mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de 

acceso a información pública planteadas por EL RECURRENTE en los términos siguientes: 
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" ... Al respecto, esta Procuraduría General de Justicia, hace de su conocimiento que de acuerdo 

a lo informado por el Servidor Público Habilitado, la carpeta de investigación que refiere, se 

encuentra actualmente en trámite, lo que significa que aún está pendiente de practicar y 

ordenar todos los actos de investigación de manera confidencial, a efecto de establecer la 

existencia del hecho delictivo, motivo de la denuncia o querella y, de ser el caso, la vinculación 

a proceso o la determinación que conforme a derecho proceda. En razón de lo anterior, se 

actualiza lo dispuesto por el artículo 244 del Código de Procedimientos Penales, abrogado pero 

aplicable al presente asunto, que a la letra establece lo siguiente: "Artículo 244.- Las 

actuaciones de investigación en trámite realizadas por el ministerio público y por la policía 

serán confidenciales para los terceros ajenos al procedimiento. El imputado y los demás 

intervinientes en el procedimiento podrán examinar los registros y los documentos de la 

investigación. Los terceros ajenos tendrán acceso a las investigaciones concluidas en los 

términos que determine la normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso a la 

información pública." Del precepto antes transcrito, se advierte que únicamente puede tener 

acceso a la Carpeta de Investigación el ofendido, la víctima, el indiciado y su defensor, ante la 

autoridad ministerial que conozca del asunto; los terceros ajenos tendrán acceso a las 

investigaciones concluidas en los términos que determine la normatividad aplicable en materia 

de transparencia y acceso a la información pública; en el entendido que el servidor público que 

en cualquier otro caso quebrante el secreto de confidencialidad, será acreedor a las disposiciones 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Sirve de 

apoyo a lo anterior, lo dispuesto por el artículo 113, fracción XII, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a Za Información Pública, en concordancia con el numeral Trigésimo 

Primero, de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación de la Información, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril del año 2016, en cuya 

interpretación jurídica de ambos numerales, señalan que la información solicitada, al estar 

relacionada con una carpeta de investigación, por sí misma es causa suficiente para justificar 

su restricción. En esa tesitura, se considerara información reservada, aquella que forme parte 

de las averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 

investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 

Ministerio Público reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos, así como datos de 

prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la 

reparación del daño. Expuesto lo anterior, esta institución se encuentra imposibilitada para 

proporcionar una versión pública de la citada carpeta de investigación o datos de la misma; 
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asimismo, le comunico que para acceder a la información que obra en la Carpeta de 

Investigación que solicita, es un requisito de procedibilidad que Usted demuestre 

fehacientemente ser parte de la misma, acreditando su personalidad jurídica ante la autoridad 

del Ministerio Público que conoce de los hechos que se investigan en dicha carpeta. Por otra 

parte, por cuanto hace a coadyuvar con el Ministerio Público, se le informa que conforme a lo 

dispuesto en el articulo 223 del referido Código de Procedimientos Penales, toda persona que 

tenga conocimiento de la comisión de hechos posiblemente constitutivos de delito perseguible 

de oficio, está obligada a denunciarlos de inmediato ante el Ministerio Público o a la Policía 

Ministerial correspondiente, para lo cual podrá acudir a la Fiscalía Especializada de 

Feminicidios, ubicada en Avenida del Trabajo, sin número, tercer piso, colonia San Pedro 

Barrientos, municipio de Tlalnepantla, Estado de México, edificio de la Subprocuraduría 

Regional de Tlalnepantla de Baz ... " (Sic) 

Solicitud 00253IPGJ/IP/2016: 

" ... Al respecto, esta Procuraduría General de Justicia, hace de su conocimiento que de acuerdo 

a lo informado por el Servidor Público Habilitado, la carpeta de investigación que refiere, se 

encuentra actualmente en trámite, lo que significa que aún está pendiente de practicar y 

ordenar todos los actos de investigación de manera confidencial, a efecto de establecer la 

existencia del hecho delictivo, motivo de la denuncia o querella y, de ser el caso, la vinculación 

a proceso o la determinación que conforme a derecho proceda. En razón de lo anterior, se 

actualiza lo dispuesto por el artículo 244 del Código de Procedimientos Penales, abrogado pero 

aplicable al presente asunto, que a la letra establece lo siguiente: "Articulo 244.- Las 

actuaciones de investigación en trámite realizadas por el ministerio público y por la policía 

serán confidenciales para los terceros ajenos al procedimiento. El imputado y los demás 

intervinientes en el procedimiento podrán examinar los registros y los documentos de la 

investigación. Los terceros ajenos tendrán acceso a las investigaciones concluidas en los 

términos que determine la normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso a la 

información pública." Del precepto antes transcrito, se advierte que únicamente puede tener 

acceso a la Carpeta de Investigación el ofendido, la víctima, el indiciado y su defensor, ante la 

autoridad ministerial que conozca del asunto; los terceros ajenos tendrán acceso a las 

investigaciones concluidas en los términos que determine la normatividad aplicable en materia 

de transparencia y acceso a la información pública; en el entendido que el servidor público que 

en cualquier otro caso quebrante el secreto de confidencialidad, será acreedor a las disposiciones 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Sirve de 

apoyo a lo anterior, lo dispuesto por el articulo 113, fracción XII, de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, en concordancia con el numeral Trigésimo 

Primero, de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación de la Información, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril del año 2016, en cuya 

interpretación jurídica de ambos numerales, señalan que la información solicitada, al estar 

relacionada con una carpeta de investigación, por sí misma es causa suficiente para justificar 

su restricción. En esa tesitura, se considerara información reservada, aquella que forme parte 

de las averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 

investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 

Ministerio Público reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos, así como datos de 

prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la 

reparación del daño. Expuesto lo anterior, esta institución se encuentra imposibilitada para 

proporcionar una versión pública de la citada carpeta de investigación o datos de la misma; 

asimismo, le comunico que para acceder a la información que obra en la Carpeta de 

Investigación que solicita, es un requisito de procedibilidad que Usted demuestre 

fehacientemente ser parte de la misma, acreditando su personalidad jurídica ante la autoridad 

del Ministerio Público que conoce de los hechos que se investigan en dicha carpeta. Por otra 

parte, por cuanto hace a coadyuvar con el Ministerio Público, se le informa que conforme a lo 

dispuesto en el artículo 223 del referido Código de Procedimientos Penales, toda persona que 

tenga conocimiento de la comisión de hechos posiblemente constitutivos de delito perseguible 

de oficio, está obligada a denunciarlos de inmediato ante el Ministerio Público o a la Policía 

Ministerial correspondiente, para lo cual podrá acudir a la Fiscalía Especializada de 

Feminicidios, ubicada en Avenida del Trabajo, sin número, tercer piso, colonia San Pedro 

Barrientos, municipio de Tlalnepantla, Estado de México, edificio de la Subprocuraduría 

Regional de Tlalnepantla de Baz ... "(Sic) 

III. Inconforme con las respuestas aludidas, el diecisiete de julio de dos mil dieciséis, EL 

RECURRENTE interpuso los recursos de revisión sujetos al presente estudio, los cuales al ser 

interpuestos durante el Primer Periodo Vacacional, de conformidad con el calendario oficial en 

materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y 

Soberano de México "Gaceta del Gobierno", fueron registrados en EL SAIMEX con fecha uno 

de agosto de dos mil dieciséis, asignándoles los números de expedientes 
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02072/INFOEM/IP/RR/2016 y 02073/INFOEM/IP/RR/2016. En ambos recursos EL 

RECURRENTE señaló como acto impugnado, lo siguiente: 

"Ocultamiento de información" (Sic) 

Asimismo, para ambos recursos de revisión EL RECURRENTE señaló como razones o motivos 

de inconformidad, lo siguiente: 

"Toda investigación policial debe tener una versión pública, misma que están ocultando en 

este caso, y todo indica que es por la incompetencia de la Procuraduría ante los cientos de 

feminicidios en la entidad. También les solicité expresamente dónde puedo entregar evidencias 

para ayudar a la investigación, y no son capaces de indicar con claridad a dónde y con quién 

debo acudir. Están violentando los artículos 6 y 7 Constitucionales" (Sic) 

IV. El diecisiete de julio de dos mil dieciséis los recursos de que se trata se enviaron 

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, se turnaron los recursos de revisión 02072/INFOEM/IP/RR/2016 y 

02073/INFOEM/IP/RR/2016, a través del SAIMEX, a los Comisionados EVA ABAID YAPUR 

y JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, respectivamente, a efecto de que decretaran su 

admisión o desechamiento. 

V. En fecha cinco de agosto de dos mil dieciséis, atento a lo dispuesto en el artículo 185 

fracciones 1, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recurso de revisión, así 

como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de 

las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL 

RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su 

derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera sus informes justificados. 
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VI. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria de nueve de agosto de dos mil dieciséis, el Pleno de este 

Instituto determinó acumular los recursos de revisión 02072/INFOEM/IP/RR/2016 y 

02073/INFOEM/IP/RR/2016, acordando su resolución por parte de la Comisionada EVA 

ABAID YAPUR. 

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no 

presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho 

convinieran. Por su parte, el cinco de agosto de dos mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO 

exhibió sus informes justificados, en los que adjuntó los archivos electrónicos Inf. ]ustif. 

2072.pdf e Inf. Justif. 2073.pdf, como se aprecia a continuación: 

archhro de lnforrt,e, A!egatos, Pruebas o f\.!1anffestaciones 

i:;orlC:Son~ittid: 
851io-ReCUíSO:d-iR'éiitsióil: 
Puede adjuntar archivos a este .estatus 

OC2$Z,'?GJ!:?i2C1f 

O 2072riN F9Etv1!:?tRRi'201 ; 

Arch.ivosenviados ¡forelRecurrente 
Nombre'del Archivó Comentarios 

No hay Archivos adjuntos 
::Afc:hivos:éhviados por la Unidad de lnfonnación 

. .Nombre deh<Xrchivo . Comentarios 

I Folk>_S~li~~d:_ ·."--.":·· -.:- _. 
! F?_l_ia,_~_c_U~_{IEI R,~visión: 

Puede adjuntar archivos a e.ste estatus 

002.S:Zi?CJ.•<Pi:2:0JB 
02073:ilN;:=OEJv':.l!?:'RRt201S 

. Archivos enviados por el .Rec.urrente 
Nombre del.Archivo Comentarios 

No hay Archivos adjuntos 
.Archivos enviados, por la .Unidad· de Información 

Nombre del Archivo comentarios 

Fecha 

. Fecha 
05/0812016 

,Fecha 

Fecha 
05/0S/20.16 

Página 7 de 32 



•• 
foe 

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 

02072/INFOEM/IP/RRJ2016 y acumulado 
Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México 

'"'"""º ao Tro,..oaumc<a. Aoe,,o.o o 1• lofonnaeaoo P•Mlc.e y 
"'°'-<<lón<>oClo""'P""°"ª""ª''r;•to•oaoMoxlooyMuol<l"'o' Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Inf Justif 2072.pdf 

ESTAO() Ofl>tE>I ICC 

'ioh;i;a 00 L~róo, iE~t~do dt::' Mé>;i,:;:-.o:; ,:i S de Ago:;;t'Cl dt: 20i:6. 

OtJ1ciO o~a~· 710,/M.ll..1P/PGJ/20i·6. 

Asunt-o: Si: rE!mita l:nf.ct~ .d2 Ju.stí.ftca<.'.'Dn. 

EVA ABAIO YAPIJR 
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA; 
ACCESO A LA INFORMACIÓN l"ÚBUCII. Y PROTECCION 
OE DATOS PERSONAU:S DEU. ESTADO DE MÉXICO Y MUNlC!PIOS 
PRESENTE 

Me refie·ro at recurso de n.-=-visiOO registrado con el número de Fo~io 02072/l~~F·DEM./IP/RR./2016. 
notiiicaoo a la Ur:ldad de Transparencia de e,m, Procu,-<!<luri,i General de J<isticia del Btá<:k> de 
México., -el dia, 01 de a9osto del 2016~ relacionado con la solicitud dililiación t1úm-BrO CiQ ronQ 
C,0,253/PGJ/IP/2016. " través del cual el C. moniñest,, oorr..::, ,:,cto 
'1 mc-ugnaido. lo sigl;.li,ente: 

~mí:s,mo~ seti.ala diversas r-azon.as o motívos: de inco.iforr::r:iídad. las cuales SI:!. ani!liiz-::in en el. l11fon11e 
d,e jus:t~fícación 'l'l?Sp,activo-~ 

Er> .rt<>r>::ió,i a ello. en té<mi.-,os ~ lo p<ece¡:,tuado ¡:¡e, e-l arucuro 36. lraceiOn 11. y el a,tícuro 1ss. 
frncciór, 11. de lo LOY <le: Tto,iSJ'.)ormcio y Acc<>So a 11> lnlc•maeiór> Pública <:!el ..s,ado ds> Mi,xico y 
Mi>Jni<:::ip'.QS.~ SIQ' ~nvi~ .QI in.ror'IT°J,g jt,.J:i:tiIT-ca<:lcJ p~·a. !~ $.Ubst;,ncl;,,~JOO dL~l Recurro de Revisión. 

LO antenor. de c-onformídad. con ~a dh;poslcí6n contenida en el numeran SESENTA Y SIETE. inciso b. 
de !-os Líneamíentcs para la Recew.::ión, Trámite y R·esolucia.nes d,a las: Sciicitua~.h~$ do Acc-0:so a la 
lni•:N"mi:l•=ión Püblica. Acceso •. Mooificcv.::ión, Sustitución. Rectfficocióo .o Supre~ión Peir,:io:I O· Total de 
Datos Personales. asi como dé los Re-curses dé R~ ... ·RSiórt, quQ- d-Ob'4r¿¡n obsen,ar las Sujetos 
01:lligodoo i:x,r 1:., Le1· de Tcenspa,encib y AceMo ti ta 111tortn3eló" Púbt,ca oel Estada de M&xi<:o y 
Muni cípjos.. los cual.e~ si·guen Vigent€!5 oo rarito se emrt.an l·os de ':la actual ley de la. materia. 

Sin otro· particu1ar. J-e re!t-ero ia segur.Jdad d;e mi distinguida con:siderac~6n. 

\ .. J/ 
/ 

/ l~ 
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··~ •. ' ~··'' 
.:~ -=.---

c-ce::::R-:·io:.-;.c:L 
EST AD-0 DE .MÉXfCO 

' "''~'·'' ,y;,,,, 

'GRANDE 

"'2016, Año.del Centenario de la ín:stafa:i6n. <l.eil Congreso Con:tticuyen:re•• 

Oflclo n.(lffier,o~ 711/:'-1AJP/PGJ/2016. 

Asunto: Se remite Enform,e de J,us.tifiicac1ór1, 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA DEL INSTITIJTO DE TRANSPARENCIA1 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECClaN 
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Me refiero al Reoun;o de R,ivisió n re 
02072/lNFOEM/lP/RR/2016. interpuesto por el C. 
motivo de la respuesta otorgada en la so c~tu de in orrnaclón 
00253/PGJ/IP/2016. Al respecto, me perm,to ser'laler los siguientes: 

ANTECEDENTES 

A).· Con feche 16 de jimio del año 2016., el ahora recurrente e liilllliiii formuló su solicitud de información en los siguientes térm,nos: 

"L,:.;,; ;;O,(<e,'f<) l-, v«$(0J'l públic;, del ost.-,ru:: d.l e:, Jnd~,(ptOI'~ dQ I~ CARP(ZTA DC JNVG!;TIGAC10N 
24}9' 7D5S 0102 61J. exp::r:#ente (?ló'ir;:ad<) Fis~íja dé Ho.>¡;.•=lá.-o..: da TimrwfNJ!Jf\';), ;;!,; 1;)_ .Pn;;:;f..•r;¡dr.irt'3 
dd EDDMfiX. .V Ci{m se tr.:;t.;t d¿/ euso di:.' >to-n«:ú::f-o de kJ c. 

H>' ,'lsterés e1) t,tJbet' r.:.! c:;::at'1$ ~ ;axpe,d{&itr:f es JJl'(N:,tJalt'MtfJté ;cor-Wk. c~ictc-ro t..:ncr .'flfcrm;;id0:1 
®'!:' p.1.1~c l'.J:/Lo.:;/,~r ., f,J tm.•estl!FJción o~ es.té !>(Jr'r;f,t:kik.·. 

Por ,eJk:J, a&:mti!!.. les $0/i:;:ito ,;tt.;i ~n su t~spw.?Sta rtl=' rntc.-:r»en &.! l'l"~m-1.!i cJ::,.rtJ y órxl),tf,x;/;'J, r.;1A~ 
:S.i::tl.il e P,-i:Jr=r:::Jfrnic~to m,;,o',',;inte ,/JI' et..'cl! Yo IXfr:(X} éi"tl'~ !J los rC':.~o.1r,lli:Jll;i'$ c;k; ~"t~r 121 z:..-so r:J<? 
la CARPETA OE.1'NVESnG.ACJO,"J 24$ 7055 Oló2 61:S.~(s!c')-

B).- A través <:!el oficio número 667/MAIP/PGJ/lOlti, de fecha 7 de julio del año 2016. la 
Unidad de Transparencia de esta Procuradu,ra General de Justicia del Es..ado de México, 
entrego ra respues.ta siguiente: 

'\ 
\ ,, 
~ 

\ 
\ 

'1~ 

1 

"(. .. ) 

N~ r,eE,:~., a,' c.on:<:nrdc ,~ -$v -;o.ficitud de inlo.~icin publi.r:.:r.. p;tC:e;C'ltaei,;, et 16 <le lW'lkJ del 
atio 20lS. a."'Jte el HO:dWo ,o'e rra,?spa•·rttltia y Aci:cso o ¡.., Jnk;rtnaC,'Ó.'7 Pvbo'ica ae ,i¡¡ Proc1.1ta(fl.11-f1: 
Genei'~l e~ .irJ!:.tict:1 ckJ $s-:;xJo de Méxko. ~ei que fue ri.."'9J·-:.tr.:.W ¡;,,., ,1t Sist~fYli'I <fi2 Acceso ,;, f;; 
/,,:¡f,:;,m1.;aciM M.::,xiq'J'!f/SI:. b,,}o~J (O}J.Q OOl'SJ/PGJ/!P/20lf:5. -en la ,:;uc p.ir:k;: f.;, ~qr¡.tq: 

M;:(,:'.;'.)l~,\l)ljf,':,:. (;,!:f.'Er>At GE J'.,.;;:;T;,;,>.:. C•t:;. f.f:1',:..):.:: ;_~,;.; 7""!iY:r:u 
C:OO~Di\;,:...s11>.: Df. v,.;.~_;,c,C:"', ... ,,:,:,~."..,~;(~Tf. ,-',,,\'.\; 
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,. 
ES1'AD0 DE MEX!CC GRANDE 

2 

"2016. Año del Ce,,cenario de la lnstab.cíóo <lel Congreso Coosa:it"J'<loce" 

,"1J mr-ru-&.. C,"l ~~r cr et.,t.:.u ;:/<::,' .i:,.tt;«li&r~é ~~ ó(·~~(':' óOl'QW {ó~t'(.I~(:> {(,','lt•( 
mform.:i,,:.;:,.,:, ,:w" p.,.,.w.:J;.. ~¡;i,,f ,.;i Q Úh'>lo>..Ct,&,;:,c...::tJ:i d(;, .;lOl.1· f)c,,"QÍC.~,tJ,, 

P,J.~ ~ .:ido7mJ:. re-:: :.,:;,~cito- ~ e.tt w re,OO!!"'..l'<3 me ,1,11(ormen •::lo:: ,n,.,~r.¡., f;;l'r#'<I y 
d«JN.tld~. c:Wf .~ el .tl'l:it:edu?>,~lo rr;,,,:<tl,\!'<"lf~ ~ cv.,..• :i-so ni•~ t"rl'~r~..,,.( .:;, ,'(,5 
t,:2':íJX}ll~1(!:'$ W Jll(;i.lq:;,I' ,:¡.• .:'.;,.J.C. (f~ J;J c.J!JWJ::.7A DE (,'\!.YESnGAC(O.V ,::I.U9.S4S41:'3.;a w 

{j,t) 

Al' J'é':ipY.:to, esca frO.CCJr;;dt.Jr/;J Gen,¿ra( de .Ju.,;.rii;;i;;, .~ o'& i1.1 cvnccf:711W,.,"'O qu;, do .t,:;uc,-do d .io 
(r.fwmtJdo por é..oJ St:rvitior Pú!:x,t.CO Hub1Wrado.. ,'J e&r;oer..;i dí1 ít;,ves.tig;xiOI? <JUQ r<?fier.t • . ~· ,;,n,cvqntr" 
.:ict~·rn~r-Ke .e,o.n :r.t,'?7','t~~ /o QVC- $•'s1ufir;;;, qi,,-,.;, .;¡.i:in ;;;,~.;} P4"r..du¡.~4' d.:,- pY~cdc;-,r )" orcJ.c:,'l;,r C'Od.:::,,:;· ~ 
at.r.::is o'~ ifh'é'SC'l~.ión -d~ fl'l.;l(l>:if.;t confJd¡¡nCJ,JJI, -, Qf.;,c-~ .-;!;;- ¡;¡:,t.,b.bc.t;."r b- a-xí:t:tarrcMt ckf h~ 
cklk::!.ivo, motivo r:le lr-t denu?o:::,\:I o Q.Je.r<:>','a y:. -r:J•? ser el ,c¿¡so, la vin:;:.rl~e-NJ,'l .¡¡, prr;,.;q~r;t o :.:. 
d...4l&m!'Jad6."'< q,.!l,:?ro,>:it-0!:IT'Je, a (Rrq-..,,lJo ¡;n;;;t;Cf.>. 

s:n raz6."1 de .i.::; -ilfltBliOr. se actüa.fizs rO dtsw,..'f?S:o por ~· (wt,i<:u/!J 244 ~I Códf'f}Q dc; P.r:o::c::dJ'mfr:nco~ 
P~"l<if.es. abflJ1}ado pero ;,pl.~íe ;;t pr~t'Q i,::;unto, (;j(.,'i:J' .."l' M latNl oC!'st'.4;,/,;n;,c: .ro ::i.guicr.tt:: 

wklk:IJ«) 244..~ l-o1.~ ,',dWCi,:,..1.A.,;. .eµ, ..:.,w.;..:;r~,',!311 .t<tl' J'f'.:lr'Ait,:;, ~\-z.:O::.,::; ,01'.lt" oJ f'!M"l)S.11.'!iO 
¡:,~~ y ;PO," b poi,cl.1< ::;cr.J,-; ,ce,"tf~~ ~·:1 ,'Qs r-:-rce.r~ ")~~ oJ ,r:,r..u::e<:t.'~11.to. f.J 
i~r:ida,. .~ 4c.~ mrc.tl.wtLer.o:-e: en ,~1 prcceQ<m•erite< p'IX!fJ~ C'4'1mm,,-· )o:; ro!'9•!f...'YQ~ y 
!'OJ: doormel"l~ oe, ,'ü uw~r,9,:té,óJt, l..:>:,. J.0'Clo\"f,t5'. ,il,,•IJ11.Ct$ ífil1;oc;it'., .,i:;c~· .;i ~:. 
<O~t,9-:l~S: C<>,"IC~ ~l'l .!.:::~ ~Jl~ ~ dc~ctm.1.'111 ,l., ~JtWd.:id .:i..::,.k.,bk< e., 
ót:.<fl:'<"\it df! .'.filóm,}.(~l.:;-y .:.:"'5C< a l:J: ,'('lfs;.·,r,,x;~ .:,u!a',.:.i,. ~ 

Ci!J ;:»'~to ante:i !Ytlru:cri'to, .se ..idviett-e q,,;¡,;, J,,¡¡.~..,.,t~ prp:,,dQ ~nQr y,;;-,r;~ .::- 1tJ Car,.:¡.l'Jt:,· O:.­
k:vc!..ti9':1d6.'1 i:l ó!etJdido, ia v-ictár~. e,1 ,rn:ilCJ.5dO y SIJ í.Rfftnsor:. antt? 1a auror:iC'~O' mínisteri.s,J Q'JJf' 
-c:;m.o;r.:::., dr:d .:,sun:o: k:.<s ror0,.v,og iJj,e(lr...\S ro?fl&.:u1 ~ ~ Ja:s: ir.,.-esrroaclo'l"tt:!S c:or,c;,\.J~s en ,'Cts 
cérrnrr.os,. ·OU=:' '*"'r:::rm.•f):± la norm;."Y.ivkfa,:¡' -ilP.'ic.::ih#!, e,, ma::erÍ.:1 ·rk- tr&.'";s;:,aren;ir1, y o'CCP.SO .,:. Ce 
info,m;,ción OOi;lkñ: ,...n ~¡ .Qntandfl±J ~ rl.1' S.(!fVÍékff- pübút:o ~ ~tJ ru.:J,'QLVél' ótr':> ,t,ilSO é¡\:..'é'O.,,.&.r:,C>!:' 
c.-J ~c~"O o'e c.onfdencidüdtJd, ~~.,¡¡ .:ter':!~ d tris d6po.$.ir:i(J.;(,t!::, ~ ,'it Lt!y * ~r:xm'Xfbil,'l',Í,fJ<:J':fS Olj 
ic:: Serádoré.s Púb'ieos dt:f fs.Uldo y Munrc.•p:os. 

Sit~ & a-poyo a- .1'o att:6"Jrx. ,'ó o;,s.ou·es.r-0- por eJ .:Jf'(icuk) nJ. fr,¡;µ;c,ón x.v., de !~,. .t.,e,y G,;;,~r;:n * 
Tr,a,n:.pare-:,.cJ,;, _.,.. Acceso .;;, ~ ,r,,fcrm.;cxjin. P,!fbfíi;,;;,, W,i con,i;-o.·~.-.,,,. c,;:,n <1! n:,i.mc.r;;.• rr)gC,;imQ 
Prim.r1ro; ~ ,b$ Li.óeitmknros Ge."lél'i31'its en rmue.r1éf de crasiflca<.i'ón o·e ra /r(<o~ma---clón. OOb,.\'GK/o en 
t>l' Dial"ro, Of.,cr~i W 0 f!.edw~x:ión ,;,,i c,il:,J, IS * ,:,.br,1 do~ .ai1',c, 2DtS. .on C<.ryll i,"lt,:,,rp!'Ct.:Jc:.icin }!.on'dic:J df.:' 
ame-os flu,11er.a1es. se/Sa.tal'l' que J;; i?f.or,-na,:;,ón solir;,<t;;:¡4zy, ~, f:1srar rJ?JiJ(;f()ttildiJ con vr."' ~t,, r::~ 
i,r,·.,.t·s(~. por' ti Mr$.'l':l.;, lo'l-'= c..:-v~ ¡;,uf.'ci;mu., ~.:i.r.:i jV"'-!:i.':,;::v.=.t.t .~"t,,.J.Cci.ón. 

En f!'5<:J Ci:'sittt,'<;?. Si'J .r;c,.~s,irwrM:,J, iT;lfQm:ia,:;;00 t'('!;i:"N~, .'Jqt;.'c:i,'/,:,, qr.r,:- forme ~:t.:- dt: ,1.:i~ 

.:iven'g,:.1oc.;or.i:,~ pr-::.vi.::t~ o- c<1rp,:l<ris. di.± ,h,,.t:::íli9·ack:rn Q'Ji: f~vlte de fd' t'fá',txi, efe, .il"lv~.s.rí~6rr. o'LJr~rt.:'~ 
l.!l cwf. de cbn!ármi&d CM la normatr.'a ~ JYl:l't~ ,per¡a1_. et r"'íilLis:retJó .PUbfit::<> r'E'l.fflt:' rndicios pa,ta 
e.' esc,1:J:,...¡,:;,:n1,lqn~o {;!,a Se-~ ~s.. ,:;,:;; ·e'Q.mO d.:ito.s df: pn...'Cb.!) pit.•,:, $~(,;'l,'l't.,1r -r:J (;,,io>rcf-cio o r:o ® ,1-, 

,,cckin .~, la ..1c:us.xión .con!r~ eJ impu¡,¡;¡dO y tiJ tep¡trac.ión !id~ 

S:,:·pvesro !o ;,nt~ ,¡n;t;: irt•;:rit~i&:- ,,;e cr.,..-oantr.1" irr,t:.v:x.ibl'lit~ ,{:X}r,':l ,os.a,=.:,.rc.'Cn,'lt' uru •,<Qr.;(6n 
pLJblir:4 de""' ciUJd:::o c.:ir~u, OC' ¡;~~S(r{Jil.r:iót'J o c<:;,ro,s -Ck- I~ n·dsma::. élSW)fs.mo. l'i:. ~reo <:;,:..".? pil,.•d 
~r:r_., lt) infon"n4<::ió.~ q.:..'é ob-:a eñ NI ca.·~!.:J &: il"Ni$!i~JJciór1 t;"..Jf' !.0!~1u,. é's -U1'.I requisi.to de 
proce:oíDi.'id:xl ~ ~'::Ced dc:tnuezt:-:c ~ntcmim.rt' ::t',I"' p-:1~r:e * lo ,ntSn"A oct~ditondr> .:,:., • 
pcr.;on,;;¡/id.:id j1.1ricSr;:.:J .:u,tc ,.,. .:wto:,'<11>d df.:J Min6"te-.•,'O Público- que .cófrO:'C d.f: Jos l':fx:hoi, eµ.•.¡,, t..e, 
¡'r.,v,;,s.t{~.,n eJt dich-3- r::,ar¡:;f:ft.:J. 

Pó." oua t;at{"i:.,. tx»' CIJcl.fl!ó NK:e a .coody~Var C-Ofl >l?f Ministt?rio p,Jt:J1'i'co-. se .'e in.frxma 4ue coof0,~mf: ,:r 
1'o di:;puésro en e,.1 ertfeuto Z5 de:J tr?rcr,® Cód•!ió de PtO."'édi.~tM P~.~'es, tOdlJ ;:iBl'Scna Qi.~ 
t,:in,pa contximiento de):;. ~n cre, t¡,¿chos ws.i.blementé co.'"ISOtuttvos de de'it,o CMfSi':!fli.'Jb.~ -de 
dic.io, el.i C:bíl~.11 .ei ci:nun<:f.;1d,:r.1 de rt7(1"1"<:d/ato ant~ 'él' ,111'-rrisr~nb PftbRco- o., J.r ,Pc,Na',; ,"1,'ni'5!.Jr.°Uf 
c:onv:.~d.~n-tc, ;,::u::i .to ,:w,J ,:;,odr~ ¡jCur:Jir· -:J ;:, F.i=c::1,'i:i ~d::Ji.z:Jd'., de F.:tmi~,:,,. LJ!Jic.:x:b ,,n 
Av-e.•,.idb dt:f Tr~'O, s.•'n mt(r"u::tó-, té_r'C.er tJ.'SO:. 1;0..bniit Salí Pe.<:rr::J B<Nrie.~!o:1., mi:micipk¡· de 
TYaJne~nt,f.s>. EstiJdo de l1ifrx.\';Q:. W.'fir;io· rJt? ,,., 'Sut,,orocor.:idctrh R@'ml.&í ·de n;J(neWJnt!;¡ de B,;z. 
(. .. )" 

::·r~c,,:;1_:J:·,:.J:.,Ji::L\ GE.t~f,j,, .... t !.'•b ;u"_~; r~:,.\ :Ji:~ r, :,; ;·,,.;:.,,.:, :,:. •:.;,:.:,1.'.: 
•'.':.C•'."JI.O:i:1J~-:,;.CC1N CE l"l ;,~r:.:..,::,(·~i ,r :, ;::.:-,,~~::-:, ''{.;,r;-.it; 
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~.-" 

,·, " ~ ,.<:,,.:., 

ESTADO OS MéX·ICO GRANDE 

"2016. Ai,o del Ce;,cenatio de la Instalación del Congreso Coostiwyence·· 

C).- Con fecha 1 de agosto de 2016, el ahora r<>currente interpone Recurso de Revisión 
ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Pro1-,cc16n de Datos 
Personales d-,1 Estado de México y Municipios. mismo qu,e fue notificado vía electrónica~ 
esta lnsf1tuci6n en .la misma fecha. 

Precisado lo antertor, y con fundamento en lo dispuesto en <>I numeral SESENTA Y SIETE 
de los Lineami,mtos para la Recepción. Trámite y Resoluciones d-, las Solicitudes de 
Acceso a la 1nlormacl6n Pública. Acceso. Modificación. Sustitución, Rect•flcac,on o 
Supresión Parcial o Toral de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión, esta 
Unidad de Transparenc.ia de 1a Procuraduría Generad de Justicia del Éstado de Mé~ico, el 
cual sigue vig.ente en tanto se em.Ete ei ·de la actual. se rinde eJ siguiente: 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

En el recurso de revisión que nos ocupa. el C. 
corno Acto Impugnado lo siguiente: 

Además, señala como motivo de su ir.conformidad que: 

-rod~ >', ... vcr:.tig.xk;;r. p0,'ir::J;3F .cf.::!:6e tef!f:!r una 111::.'fti'ó.., ¡:,l.lb.'i.r.:t., ~- qµf;I' ,;,:;..'.;., o,.,~·ft¿mdo f?J1 <?s.re 
r;,aso. y todo indica Quló:' ic-S f;óJ' ,t:, /nro.~r.:;..-:ci.:J t;Je /;; Pnxw.a'(!l)ri;J an!'e 1

105 c}er.iros: dr: 
fa.m/flk,~,;. ,v, !:;, vntkhd. Tomi:lfcin- .~~ -::0,1;..:fr.6 ;e.x~~::=~nr.rt ddn:cí;:, ,ou;:.dc, un,.t.i'.;,9i,or' .¡¿.,..,itJ,i:,~i,;,.'!I 
~ra .:1yu.d:1:r tJ ,'J- írr11Q:;tJ$:l'C>ÓfL y ne. soo c~r:<.s de iná.c-'r cor. cl,3,it:Jnd .-, d,onc;¡ y con q~n 
debo ~ir. €-s.t.&n violMtiJflOO /o,s. arriculo-:. 6 y 7 Can,;tf.tw;:0,?t,.~ ... (-si-::) 

índica 

Al respecto, es de señalar que esta Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de 
información. dentro del plazo pr"visto en eJ artícuto 163, párr.afo primero. de la Ley de 
Transparencie.i y Acc:esoi:I la lnformac~ón Pública del Estado <Ja Mé:'x·;co, y Municipios. q11,.1e a 

\, la letra indica: 
00 1 '"'kt~!,o 163.. la Un~ do Tr.;t.~Yl!!-l';CiiJ cieJ!ll:'r'il n,ot}.fici,J' ~ .-es;:,ut:!:i.M ~ ,b soJ.'citud .:ti 

1
:,.' · , JnNl".;-$WO ;y, ,el mer;.;:ir t.~mpo ,:;tOSJcfó, q;¡,;-, ,":O ;xxjr;. f;J'x;cece; de, CWJJ"JCe di'.3'S ni/br~~ OO"ltiJdc:rs iJ 

rn,rtY" def dJ.a :S:lgl)ieiue .:i ~ ,c,-~ont-:lciór: .f'k~cwl!lia.. 

~ .. r 

Por otra parte, una vez analizado ·jelllliiaict10Íiimiiigiluii9iir,iªSiº•Y• 
inconformidad que hace valer el C. • • ••• • 
Transpar,,ncia procede a formular los siguientes argumentos: 

de 
de 

3 ~,::-;ci;n...::,cF·(:.. ~f~t~Al D& Jt:$11,):.:, ~1~_:. r,:-,:.::;_,:.: :··:> '.!'\· 1,..:,/, 
C{Y~~gC>!;,,,cr::,M m ?i..,:,)~f,-;..(,t<;-!>: Y;..::,:,.: ~.::~T(.,;.:.>'..,~,, 
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\ l\ 
41. ,l.í 

r 

..... 
~:\}t".;;~~:-.. ;:;, J.d ... 

GRANDE SST AD-O OS Mi:X!CO 

"20 l 6. Aiio d"l Centenario de la lnscafa<ión del Congreso Coos,iwyeo,;e" 

PRIMERO. El C. expresa como agravio en lo 
sustancial, que esta lnsfüución oculta información, ademas refiere que toda investigación 
policial deoe tener una versión pública; sin embargo, tales aseveraciones resultan 
infundadas e inope,antes, toda vez que corno ya se hfzo referencia la carpeta de 
investigación 2419 7055 0.02 513 que cita e1 ahora recurrente, se encuentra en etapa 
prefimir.ar o de investigación. lo que significa que aún está pendiente de practicar y 
ordenar todos k>s actos de 1twestigaci6n, de manera confidencial. para terceros. a efecto 
de establecer la existencia del hecho delictivo, motivo de la denuncia o querella y, de ser 
el caso, la vinculación a proceso o ta determinación que confcrme a derech,o proceda 
conforme lo dispone el articulo 244 de! Código de Procedimientos Penales para el Estado 
de México. 

Del articulo 244 antes invocado, se advierte que únicamente pueden tener acceso a 1a 
carpeta de irwestigacié>n el ofendido. ia victima, el. indiciado y su defensor. ante la 
autoridad ministerial Que conozca de! asunto; ~os terceros ajenos tendrán acceso a las 
investig,aciones concluidas en los términos que determine la normatividad aplicablé en 
materia de transparencia y ¿i¡i:;;:c:eso a l¡:i¡ in~ormaci6n púbfü:;::~; en ei entendido que el 
servidor público que en cualquier otro caso quebrante et secreto de confidencialidad, será 
acreedor a las disposiciones de la l.<:y de Responsabillda:ies de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios. 

:Razón por la cuat se le comunicó que para acce-der a la información que obra en l<1 
e:.!!rp.eta de ir.vestigación Que solicita, es un requisito ,de procedibíltdad que acred·íte 
fehacientemente su personalidad juridica ante la autoridad del Ministerio Público que 
conoce de los. hechos que se investigan en dicha carpeta. 

Asimismo, lo anter~or se sustentó en lo di:spuesto por el .a:rticu[o 113, fracc.ión Xlt de- la l0y 
General de Transparencia y Acceso a ta información Pública, en concordancia con el 
numeral Trigés·imo PrirrH~;ro, dé 1cs Lineamientos Gene.ra!és. ei:".I materia de Clasificación de 
la Información, pt.Jblicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 15 de abtil del ailo 
20l6, en cuya lntér'prl:!taición Jur'~dica de ambos numeraDes. se.ñal.an que la información 
solicit;,da, al estar relacionada con una carpeta de investigación, por si misma es causa 
suficiente para justllicar su restricción. 

Expuesto lo anterior y contrario a lo manifestado por <!I recurrente de que: "Toda 
investigación policial debe tener una versión púi:>JiGJ". se indicaron las razones por las que 
esta Procuraduría se -encuentra ímposibiHtada para proporcionar una versíón pública de la 
citada carpeta de invesiigación o datos de la misma; además de que no existe una norma 
que obligue a esta lnstit:ud6n a generar documentos ad hoc para r<:sponder una solicitud 
de acceso a la información: lo anterior. se sustento con ,:,1 Criterio O'f.HO. ,:,mitído por el 
Pl,:,no clel entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
P<:rsonales. aplicable por analogía. que a la letra indica: 

4 

""L.:t$. dt:pi;:nácn~ y cnr;/d.lxir:s..i,o ,r;e;:t,:ín ~~ ., s;r:~r4r r:kc.Nmm:0$ ~·.ho,'; p.;¡ra rrr.;pc,r.<:felr'~ SOh'crtw:J 
® ~ J fa mro,~. Tornc1nd:i en consirJeriJr::i® fr;; if!StrJl»?ciOO por e,1 á'.'1kuJ'o 42 ce IJ Ley Fe,N~tai' de 
ir~nsDarer><:;ia y Acceso a ta lnf-.c<m.x:ió.ri Prib,',v:iJ GLJ007la:mesr.-taf o.ue estabíere ~ las. de.t',}f!:(lden.:ii.rl y 
cnti~ck::; sQ>'o c:.:m-.::in o.."1ig{!).é:J$.? (;(ltrw},tr,i~·m.;,r.t,Q!; ~ Si? tJ.?CWmtre.>? eri sus arcltir.ro:s:.. ~s o'i:!';:Jt::fl&né:ii<s. 
y t:Jnt;it;Jvr::Kr.; no ~ O,!;)s,;,gilcr.n v e~rw ("}(xom+1.~ros ~a t,,00 r,,at~ ~to:!flC<:'r' :i'as. so.i:1orudeS di! informM:/04 
,;:ir.o qu~ d....b.,:¡r., ~:~ntá;;.r d .;¡,c,:,:;,:;;c ¡;¡, él ,'fliorm-?CiM '(:'OJ"J I;, Q1,1t- .CV€'11;~ fi'n ~I f.::,rrn~to, ~ k} .m.0mb !!i!/:l k:, 
~mitiJ o i;,;;, ,.in,;v11n.tre,, G>1 -?J.".0$ ~ d,;r sat.iefaccrjn ,; /;; s.oNcir:ud .crt:Sentadd. 
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"/)~~-- ::,.S';J'"¡ •·,--¡_ 
EST A,00 oe ~-ex !CO 

,. 
GRANDE 

"20l6, Año del Centenario de la Instalación <!el Congreso Constituyen<e" 

Asimismo, se le comunicó que para acced<,r a la información que obra en la carpeta de 
investigación que solícita, es un requisito de procedibilídad que Usted demuestre 
fehacJentemente ser psrte de la. rn!sma, ~credl:t.ando :su persoMlldad jurfdíc.a. flnte lll 
autoridad del Ministerio Público que conoce de los hechos que se investiga11 e,n dicha 
e.arpeta; no obstante lo al'lterior se le hiio de su conocimiento <:¡ue conforme lo dispone el 
articulo 223 del refe<fdo Código de Procedimientos Penales, cualquier pe:rsor1a que tenga 
conocimiento de hechos posiblemente constitutivos de delito perseguib!e-s de oficio, es!á 
obligado¡¡ denunciarlos de inmediato ante el Ministerio Público o a la Policía Min:i$terial 
co:rresporidZente~ acudiendo a l.a. FíscaUa Especializada de Fernrnnc'idtos., proporcion.aindo l.a 
dirección ubicada en Avenida del Trabajo,. sin número. tercer piso. colonia San Pedro 
8,nr-rlentos~ municipio de Tlalnepa.nt.la, Estado de México~ -edificio de h:1 Subprocur.o:durio 
RegioMI de Tlalnepantla de Baz. 

SEGUNDO, Por lo antes expuesto. y con apego¡¡ lo dispue.sto en el artículo 185, fracción 11. 
de lo Ley de Transparencia y Acceso a la lnfom,ación Pública del Estado de México y 
Municipios, solicito a Usted tener por pres-er;tado en tl-empo y forma. el presente informe 
de justif.icación. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 

s 

\ 
'.(\ 

1, \ 
.,¿¡¡;-

' ,, 

\ 

c-R()(:.:JR,.r;uR¡,;. cn..::.:t.:.;_ 1::-r .1u:;;;1,::1,, t:Éi .:::;;;,e;,;;:,~ :,~:: .. >c.:.~ 
,:;or.:,.;il)r,.:r,GJ(;c~ nL i:,_;,r.;f,<,:.;::ó~4 ·r ;,,(,:.:".'•J:\ r1~,c,,;,o,~ 
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Inf. Justif. 2073.pdf 

,,e,.;·:- "'• ~ ,~.-:~,,. 

ESTA DO DE MEXl CO GRANDE 

"20 I b. Año <lcl Centenario de la lnstalad6n del Congreso Constituyente" 

To!uca de Lerdo. Estado de M,é:x:ico:.., S ele Agosto de 2016. 

Oficio :nümero: 71.2,IMAJP/l'GJ/2016. 

As\Jnto~ Se remite Informe de Justificación, 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INSTITUTO OE TRANSPARENCIA

1 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCION 
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUN!ClPIOS 
PRESENTE 

Me refiero al recurso de revisión registrado con el número de folio 02073/INFOEM/IP/RR/2016. 
notificado a la Unidad de Transparencia de esta Procutaduria General de Just~cia del Estado de 
México. el dia 01 de agosto del 2016, relac~onad-o con la SO!ICitUd de H'lfrrmaclófl nUmero de folto 
00252/PGJ/IP/2016, a través del cual el C. rrnmi~esta como acto 
impugnado. lo siguiente: 

Asimismo. señala .div-ersas razones e motivos de loconformidad, las cu.ates se analizan en el 1nfo,me­
de justificación respectivo. 

En atención a ello. en términos de to preceptuado po, el artlculo 36. fracción n. y el at'tículo 1$5. 
fracción u. de Ja Ley de Transparencia y Acceso ,a la lntorm.;;llc.lón Póbli.ca det Esta·do de Méxlco y 
Municipíos. s-e envía el informe ;ustiftcado par.a la substanciación del Recul"so de Revisión. 

Lo anterior, de conformidad con la-disposición contenida en el numerat SESENTA Y SIETE. inciso b, 
de los Lineamientos para la Recepción. Trámite y Resoluciones ·de las Solicitudes de Acceso a !a 
lnformacíón Pública~ Acceso. Modificación, Sustitución.. Rectífícación o Supres:íón Parcial o Total de 
Da:ros Personales . .a.si como de los Recursos de Revisión, que deberán observar los Sufetos 
Obligados poc la Ley de Transi,,,rencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. los cuales siguen vigentes en tanto se emitan los. de la-actual te?,• de la materia, 

s¡n otra oartlcular, Je reitero la seguridad de mi distinguida co115ider.ación. 

· ·~OIW,1;!U~ !Jo fU\l<EAC!Ol' 
'""*"!l~,.,.Jv,. 
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:,:.r)~:b;..),;f} t~L 

ESTADO ::>E MEXtCO 

,,,., .;, ,P,.».', 

GRANDE 

"2.016. Año del Cenreoario de la lnmlaciÓn del Coogreso Co.,stit:uyenn,"' 

T.c,tuca de- l.i?fdo. E:!tado de M¿;xi-c,o: u 5 de agosto de 2016.. 

Oficio n,Ume-ro: 713/MA!P/PGJ/201-6. 

Asunto·: Se rerrtite lnfetme de Justlfie.a.crón, 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA1 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA Y PROTECOoN 
DE DA TOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PR,ESENTE 

Me refiero al Recurso ele Revisión registrado con folio 
02073/INFOEM/IP/RR/2016, interpuesto por el C. coo 
motivo de la respuesta otorgada en la solicitud de información nümero 
00252/?GJ/IP/2016. Al respecto. me pem,ito señalar los siguientes: 

ANTECEDENTES 

~ fecha 16 de junio del afio 2016. el ahora recurrente C 
- formuló su solicitud de información en los siguientes términos: 

"l..c~ ,!;.(),re.to ,1,;1, -.,,;,1'$,,5,n ~·bNca del ~t,.:¡,.tus d" .•;;, ,·~~o.~l'd efe k, C,,:1..;,r'ErA DE n,.·~rG.AC,'Ol.f 

OJ4!33434834S,. '?xpedi1;:;11te rd<f'te.:J~ ¡:~~~~ 0'? Hotn1ll"'ii'"'i-í""l·Ílrl1allMiiflini'il:11iíi5i"jf@1fi'iPiffl'@lfl'"'',-¡~ di21 
Et"JOJ\f8( y ql'.J.;o s.e ;rata fiel Cl:Jso de r,,;;imrcidlO de la C • • • 111 ••• • 

,v,,, kt!id&. Ct:< ~~; esrarus d~l ex{:,edi~ntr¡, >?S prir¡cmJ.míY';te ,:,01~1.1!!' r:.or.~ ron..,,. ir..fór~ 
l.'.¡\e.:e ~ VJ'Vdar ~ la invesli~~Oll érl- "sre homicidio. 

Po..,. f:/ió, ~m.;.,s. ~s so/,V:.(to ~ é:o su ~pues.r,:1 me /fl,10J'm~fr o~ mM.,ra· ¡;;f.)·r.;· y deJ:aíl;J@. C.t..'.:JI 
s~r)";:i !/:!-/ ;,.rcrccdimi.r;,.'Jto rn;?(lilJ'ntt:-.ef CUD•' .J/,:, p!JQdo .:::,r.,rn;.g~'I ..-, ,'o,s. refi.pr:i.naabk.-:; de< i..?d:,íl-ff oJ .c;:i:.o ª"' 
1¿,. CARPl:""TA DE' /1\i'VEST«;AC!ÓN 0JJ93434834ll" (sic) 

B).- A través del oficio número 666/MAIP/PGJ/2016, de techa 7 de ¡uiio del año 2016, la 
Unidad de Transparencia de esta Procuraduria General de Just;cia del Estado de México. 
entrego !a respuesta siguiente: 

1 

"( ... ) 
H.xgo ,cfC~ "' t;.Q.?~.;¡,<t,'<10 t.~ .su sr::ilicit-.Jci W f(l'fC~~ pt)b.1f.'/:il>, ~""llt"® ~ 16 de f.}l'/JO d;;:I 
ar'l-o 2016, $nt~ iil ,"4(jdJ.JJo de Tri:.'"}$p?J1•vnda y Acc¿.s.o .a Jo J~lor.~ió:, Pvl>,'ica cre 1d Proc1JrEJdu.rr"., 
Gr::,•:cr.::-.r drJ Jos.ticü;1 ~ Bzd<do dQ Hcx,"<:o. ff,\15.ma Qtfc' rtxe rogi.-.t:r~ rm el Sistett~ dé Ae:dc ., ,':J 
/.1')1'tl.ffllac«1".'i Mex.it:pi)n'Sl!J', t;)SJ-O e1 f(.Hio 00.....?5.:2/PG.J./'lP/.20;'1$'. tl:'.l"l !a q(;'é f)kk lo ~:.i'guirn~¡q:; 

µ.p;:,c1,J<(~.DuR1,,, GJ::t'i':iHA~ e,~ ..:•..:s::c.tr, i)S:t r::;:;r_ • .._:_i.;:¡ e,,; c:;,:,;c:.: 
0:::0::S:{).:;\tl,,,(:P.'.;:~,; 'ji;_ l'·t.,,V;~,:::;1,;:,~~ -.: ;.r.;:,:';s:J;:,;-:;,;;..;(:"-~ 
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\~ 
/ 

/ 

2 

GRANDE 

·20 l 6. Año del Centenario de la loscala~ióo del Congreso Con,:ticuye11,e" 

Mi mt"'t"i}.; ,rm. :::,:it,.er el er-!'t~ del -:!1':;«f."r:~".: ~ cr,i'~(mf.<'ltt: ()(>'(¡r.J-1,t (4i'<~{{J{!t() f<?."~( 
JJ'l(<'.ll".<Yl(l,::,.:lll~.1:U,~~.,:¡ ~if....,,,,J.!~&l(J~~ui;.}'jr.:,.'1"),'Ci~ 

¡:¡q ~'>:t .ta\:,.Tu1!:;. ,'t::!. ~r.a Que er,, ::;.; re~ooe:;fd me- ir.(Ó'tl?lé','é tJ<1' lllii'tli'r'-O· c.w~ _it 
.tf.b:.;¡Jf~. Ct..lfi' ~~ el .or:Jcecr,m.-,:ro .~~té' ~1 i:-,.,.,.;,,., y¡;, tn»;"•Q'(, ,:.,~rt¿."'-'" ,¡¡ ,o.;;.r. 
,•t"::.,ócn~i'o?$ (ji,, ili,;J;.,,,~• ,;,J c.:u-a ® !:J >CA.~l-4 DE ,',"Nl=S'l!GAC,1':i."l ó3493'.4i.l83".:.lR -
(~ 

A.' re'"".,P::,::lO. c<s:a, PJ'o,:r,¡radw'frt ~r;# de J1.J~ h.::u;c dQ ~ ,(X)flct::lmic.W.o .gtm de IK:(.N:f&:;¡ a k, 
;,-,form,.."O'O po.t lf::..1' ~N)(i,y PUb!k:o ~.'/ta-do. J.:J r::Npet<) dq- /nw;g;trfl:o-r;rón que f"{h~et"e. se- e"X:"ut'nt,a 
.::icl.:1>.!1/~.:o C'ti tr.imit(.•,. ,.O oQr.,Q $.@t·,ifi~ ~ ~611' ,:,,i:r.:, 1:,tNh':f.i(..nr~ a.:- pr;;c:t~r y OTckr.:.,.r tcr:kP.. .10!: 
.:ictOSo de rn~st,i;1-i.icl6.? di:' tr$,"'l,ffr.;t oonfío'1:,,·u;i~1• ;;t .~f.r;c~'P de C'.:;t:ib.l--c"r (,, ex~ténc::~ d~J hecho 
dr;-tir:~ r.'í'ó-lJVO de- lá dieflt.Jf)CJd' o qwriUfv y, ch -:;er r¡.f ,;..750. ,1ci· vin,:;:11~"l l!t pro...-.:::.'o, o, 2 
dfrte,m,•~KJn Que c-o.nr,;,.m,6' Cl WIXlio prr::,cc!aa 

Sn .r:,.U,i..~ d~ fo an.!:i:'fKi,:. se ~:i:iafiz.¡¡ ,10 dí.s'pves:-o ¡;;,or ,m ,iJl'fic~o 244 dt:l C,ódigc, dé Prcir:e'drmir:ntcs 
Pi:ñ.:Jfes, -iJ.b{-Of,Jaf.!ó .oero r1ptk;;;b{~ af pr~t,:; .nv.i.to. ~-e.: J.t, ~!rit-1:'!:"t;:.b/eoce,Jo !.l~ien!e:: 

•Arrkwa 244.~ .\A.o;: .o,cr,:.,,,cio-.,~ dí!! ;~!.f•í»r:~ ·~ r..~G,'ru{~ il,'!.;.fa~ (>Qt ~t mon,s:r.,;,t,\:l 
i::u.:~ti;;"-0 :,, oor .,;, J:JO,'rciil -s;«tm i:ar.ti:l'c.'lru:.cs ;o.;,a, ,'OS t~ ei,<ena:; oJ t,r0ec,.;'{nliePrc>, Er 
i,/,Jf,,Qf,<JdCt Y' ,'Os~~ »it.:,,,,m,.xiW ".-;- ct p.roc.r:t:k.71ie,~::o .i::~ ex~f J°tr.!l .·~iSr.•ói y 
,'1.11 ~l'Y:..;,,'lr,::: ® J.l ,r.•ic.:t,~XJan. LO"!: r~ -a.J'eo.~':- .:~dr:~ dCCt'.~O ..,. J,,tj 
N'l"=t<':.7.X:>btic-:5: CQ.!1"6W:I.$ €* ic,s .:'~.·11i,;0J q,:..,;i d~.;,uniJ» .::. r..c<tn:ito .. rnd ~~te: c."T 
,'r,14~eMSdt:U<NtSt,..M<?,/,.Zi;, >' .;,;¡; ...... ¿,;..J.;;, .í<"lf;:,.muc,::.,p:1{:'.;.','t::A -

f.;.\?/ pr,Qccpto ~nt~ t11:1,1st!tirc. SI? o,dvieJ'te que únicamen<-e pt.Jf}d.¿; ~ .¡l(;c;,esi;, ;J l«J c.,.rpqt~ de 
,':r11.'f!-s~i9Kió.r. c.' ofe.rtdJCX!, ta vk::Uma. e! 1.ru:Jic.~o· y w Gf.et'e-nsc,.., . .:;n:-e 1;; ;;,r,r.;ond;;ó min.'steri::i' t.a")Q 
~o.n~ da.f :;u:;un.'o; Jo-.: tD-r~ ~",OS t6"l'iCl.00 ~C-f<SC .¡¡ las JnVBt,'{Jif.Ci'OOes. conc.'Wdas en los 
:-Crmiros q.,J,? º"~Tmine, ilJ (J.ó.(mat.ivk!ild ap!c.able &l" ma.r:etra de traos.,o-3renda y .acceso a /;, 
r,<1fo.t~ióJ) pUlJiir::;;.; {i;-r'i' i:;¡f ;¡-n!;;;.nd.ido que el s«!Ador J)Oi:ii<:b q:.,e oM <:},.,tafc,w'& ouo <:as-o-QuE-a,..i:o,:~ 
,;,i' $,:n::rc-10 .:A:- c:.onf~?C.Nllid.:K,: =,:,;; ~clo':' .iJ k,,S- dtipo-.si~ion,¿,s <M l.@ l.~ Q'ít Rii--~tx,,rrs;;,/,)<l!i;;J,Xk,:f; a:, 
,tos 5€,-.yi'Qarq.:; .Pci-b.l.'::"0$ del l:s!ado ;1 t1u.~J:).!OS. 

:S.•rv"r! ~ iJf:JóyO .¡¡ ló anr~ .ro dls¡;;,wr,;to pe.,.- ex .,_,ni'cul~ JJ3, fl"a-ccJon XJJ. de to Ley Gr:J"Y:r"<:11 de 
Tr.,~t:<nC!it :,, Acceso a J'rt Jrric.<m.:?fCión Pvb,'ir:;.¡. Qn (:""Q.flCOTdvn-ci.::r w,.. r;d l"lf,Jmí'Jrpf Trige'$A71o 
~°' dtJ .v.;:i::; Linr:.t1.miefrf.os -Ge:ot.lt:'.ráfes t'.fl ~r&'~ di:': Cfasd¡.cac,'C!n de ~ !Aformat:,W'I.. JJVof,ict1do <?n 
,:,• DiiJr','0- OfiCic!Í ÓI: .'~ F@dQr@ctC-rJ. ,;,J f;JJ'.;1 ~S d~ .ibril ~! offlo 20JrJ,, e-n C1.•J1.:t intcrp.'"el:élei-cin- jor,r:Jk::J ,:!;,: 
,¡,,.'flbo.$ rn.Jmer~. Sc'!r'ii:1~ «>e .'a- l"lfo.7r.acJOn :roh'"(;it..>da, ¿;,' ~vr rel;,c~ .e;on ,:¡ni, '°""Pl.'f"' -Q{;! 
/rN·e-~i~c~ po,-- t,,' ml$!r'i;;, "'"* c.;ivs.-:, f.l;(/.1~.>0l'lto. p;u:., j,;:;.tdJCJr :.u ros.tricc.ió..-,. 

ff'l esa- t<:"Srt-ura. ~ r:on.sÑ;Ñr;;r;¡¡ inform{Kión rc-sc:nto'J'!:in. ó'Jqt..v::-lk cr,:.-:: fo.rmr: p(Nté- dr: :h-s 
q.,rtr.'f!IKl(:,~-prc,tl'I'.,~ .o c.wpettl:J de m've.::tt's,d,:il:m QL"r: rt::Ju.'l,: de ~ .i::!dPiJ dt' «N~e'f>~i,..:J,f,CJifm. dr.,·,·.:m.re 
1iJ cwi, de confbrm,i:;ixl ,:;o,r:i f.t norrnat.•v~ e:n ,'"l't.-:1!:eria p~1 • .e:J !1in8:,Ce6o Pií~i','<:O té&~ iíldic::os t,;Jf-:t 
ftl esc~m1fen.ro rie 1',:;,s: ti;x;ho.&. .0$:l· ,::,;;:,.':DI;: #Q!fi di.-~ p.,;., ~::cnr11t- cJ cycrc)ci"o o ,:o .:::Je ¡,¡, 
,;;,.;xJOO perw( 1;,- ..xus:v::;ion CCiltrd>-eí imp¿.•!fJdo J.' la ~i>Cró.f'I de<.' dañe. 

E~~sto ,'O ~·,x, efl.t.;) irn;t,<tut::.on .,;o o.r:u;::.:1t<ntr..7 /mpcs.ibh'i:1!1d:, p.:Jr-:1 pro;;o.·eio."l,;J.-~ 11(:rSK)n 
.P(tb-fi.;e Ce !,;;, ,;,:,:-~- t;.;J.rp.9tt;J efe Jt"l•.-c:!.'J/~ción o dat:e.fi de ,t::J .m.isn:,.;;¡.: ~f.smo.. I~ oomutMCó QtJe pa,...¡;, 
it':Cl?r:kr' a, !,a- i.ifonn.;icióri que 00,-.;i r¡-n. kJ CMPQt., ~ Jl'Jll{J$tigar:ión quo, $,c1ici!:4, c-s un l'équis.ito o'r! 
~or:t?c,ii.o.lJ.ic.~d ~ r..<1:.u:-ct o:t.:-mu.:-st.rc f.eh.:iciMtcmcnte- ~ ¡:..:,.rtc de. ~ m.(~m:i. ,3C('CQittJ.r,r:Jo su 
po-r50,rpí,iOO;C jlJ(idic-1 o,1nt::;, kJ .Jr.t:an'r:!d:f del !-1(mstcrie, ~IC.'O q,..re conoce- de te,~, ht!t!i'ló$ que 3¿. 

mvest¡gan eo t;i;'r;h.}. ,;;,;ir~.,. 

Por -Mr:, pill"ri:, t,Dt' cwr.to tt.ace a c::ia,ayi.,var oo.? ~, Mh:ifsu~oo PúbJK:O. se Je krlorrria QW oor.ifor~ a 
lo distx,1¡15.:-,0 qr., r;I .,r:iculo 223 dé<! rt:f~xio Cód,ao di:! Proeedrro.i'~ntos P&1iJ.Ji!s. t-!J$ Pér'~ (¡'b'é 
li"/190 oonodm.'C'n!o &: /iJ comi::i'ón o'e lloc-ttos .oost~<ncente co.tlSCftutivos t:1-e: de.fito pi:!t"Ser;u:bi'r: de 
ofii:KJ. -e.stJ r;,J;;,.'ig,,,;w <> ®nur:u::i:ulas d~ ir,Ym:d.i/f!J::) ~nre t:f Minis.u:.rio AJbticci o tt kJ .Poiicia Mini!.t&.'!Jl 
c.orri)S;pl:N'ld:io,:,ti::, ~ le ,e{,-.,., p!X:ÍJ"it Jt:.:Jdir .:t J,, R:;,Q{i:, Espcd:J!i::.:J.d:> de FQ.f"ni.n.icir.i,_--.:;, ubic>Jd~ .en 
..:·~ de,1 Tr;:1~fo. ~m nlimQr.o, UHCé-r ,:r-$0, colo.roe. Slm PlXilo B.!irn'cntos, mu.nicip«, a,,_~ 
Ti'~ne;:.,;mtJa. é~rJ.o 00 Mj¡xi-co. ,;.difi.';io ¡;;le J., $uopl',ocvr«a\,1t,f., f?;;,gir;,.P¡¡JJ OfJ Tl{i)rn,p,mr_l{) i;/1,t· BM, 

( .. .)"' 

;..p·::,,::1.a~;;01JPi.l-. (,Sr-:J;J;.;.1., c,r /;..isr,-:s~ i.fl ¡;:sr;.;Y; , .. ~ .._,i::.r,:; J 
,c·::o;:.:::11t,.;._r::,:::~ Df FJ • .:.::f),<_;<;,:. ,,. ;.;;,:;r,:.-s-;;;,,:.\::.~,. 
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é ·;m --~=~ 
(.,.::::,sii:;Q:s;(~ )::L 

EST AC>O ce M~x,co 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

"'2016, Año del Centenario de la lnstalacíon del G:,ngreso Consti"1yente" 

C).· Con fecha I de agosto de 2016, el ahora recurrente interpone Recurso de Revisión 
ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Püblica y Protección de Datos 
Personales del Estado de Mex;co y Municipios. rnismo que fue notificado via electrónica a 
esta Institución en la mismii lechi:l. 

Precisado lo anterior. y con fundamento en lo dispuesto en el numeral SESENTA Y SIETE 
de los Lineamientos par., la Rocepclón. Trámite y Resoluciones de las Solicitudes de 
Ac,eso a la Información Públic;o, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 
Supresión Parcial o Toi;al de Datos Personales. así como de los Recursos de Revisión, esta 
Unidad de Transparenci~ de 1,:, Procuraduria General de Justicia del Estado de México, <>I 
cual sigue ,,gente en tanto se emite el de la actual, se rinde e! siguiente: 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

En el recurso de revisión que- nos ·Ocupa, el C, 
como Acto Impugnado lo siguiente: 

Además, se~ala como motivo de su inconformidad que: 

-rocf,) .•n,w¡.,¡ti;,xté.r; ;,ofk:.i.91 d€óe tener Ufla> ·verstón pübJ'>'ca mú;ma Qi>e es-ti.1 oe1..'ltando- r:tt t?s.t~ 
c.'2Kl. y todo ir.di.·Gi} qw;, es tJOt B mcom,:.ir;:teneia dé liJ ~tadr.Jrf.!t ~:'.lte .~ ,:icntos de 
iiJ'(ni'tt.-r:;id.'0'5 ,¿,.n la 12,~!id;!<J. 'i"dm~ ,'es Wit:ir~ (t~Stim.;ntc dó.'Kic _cuccb cnrr~r ~Y'lckmiM 
J;Mr.:t .t>yr.idt::r ., !::: t(lvQ-$fig,:;iciór., y n.o son ca-paces de Jndicar car;, cJ¡,.r,r:Jad a dooe!e y con (J'Oi'i:'n 
dd::J.o ~dír.. E':.r.;ri viQN;r,t;;rn;Jo ,'os ~rti<::v,'os 6 y 7 Co."1St1t:uc,'ónMes. - (SIC;} 

indica 

Al respecto. es de señalar que esta Unidad de Transparerda dio respuesta a la solicitud de 
información, dentro del plazo previsto en el articulo 163, párrafo primero. de ta Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a 
la letra indica: 

.. ~ 163. la UtudiJ.':I d¿ T'ranSJjiJl&1Cit:t d~be(;;, notifk:ar 1r:J tét~:d .¿¡ U1 so.!k.ifuc' .ai' 
in-~C,"C~ """ ~J nX>flO.'" .t~ p::J.SibJ;,;>,, ~,,;:¡, «) pc.dt'"« ,f/XCl)rii'):,' d~ qurr'leé f.Íl!JS Mó.'~ eontad..."'S 4 
~r!ir r;ki .:;Jf/;t ~i<;nte- u Í:? ,ores,;!r(,:.00'00 e¿ a~fa. 

Por otra parto. una ve,2 an.?1Jiza.do el acto lm u t1ado es o motlvos de 
, es:ta Unidad de inconformidad Que hace valer el CA 

Transparen,cia proc.ede a formular los s1 titen éS .arg·u:me-ntos: 

3 P.P:OCUP,"IY..;F.·,¡.,{,':'°tí: "(),!,, 7'.IE .,\:Z.-"i1::,;1!... 71L1. ::S.!;;.::,::,'.':·[ -~·t .. ..::,~,::­
:,;:::c,¡;:01~~:\c~·:,',1 CE :>L•...,~~E;.c1c.:s1 Y ;,;;,.·.:w: ·s1:::.::..i:r·:-::~. 
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c..:.:,s::=::;r-..:o s,.;~ 
E.ST A:DO O-E MEXlCO 

.. ,.. 
,,,~_,,. 

GRANDE 

.. 2016. Año del Ce,,cenarl" de la lnsc.bdon del Congreso Coos<icuye.,ce" 

Asimismc,, se le cc,municó c.ue para acceder a la información que obra en la carpeta de 
investigación que solicita. es un requisito de procedibihdad que Usted demuestre 
fehacientemente ser parte de la misma. acreditando su personalidad juridica ante la 
autoridad del Ministerio Público que conoce de los hechos que se Investigan en dicha 
carpeta: no obstante lo anterior se le hizo de su conccimiento que conforme lo dispone el 
articulo 223 del referido Código de Procedimientos Penal-,s, cuafquier persona que tenga 
conocimiento de h-,chos posiblemente constitutivos de delito persegulbles de oficio, está 
obligado a denunciarlos de inmediato ante el Ministerio Público o a la Policía Ministerial 
correspondiente, acudiendo a la Fiscalia Espedalizada de Feminícidios, proporcionando ia 
dirección ubicado. en .Avenid.a del Traba.jo. siin nú-mero. tercer· piso,. colonia San Pedro 
Barrí,mtos, munidpío de Tlalnepantla, Estado de México. edificio de la Subprocuraduria 
Regfor,al de Tltilnep~ntla de 6az. 

SEGUNDO. Por lo antes expuesto, y con apego a lo dís.pue;;to en el articulo 185, fracción ll, 
de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca del Estado de México y 
Mt.1oicipíos, soticít:o a Usted tener- por presentado· e·n tiempo y foTma el presente informe 
de justificación. 

Sin otro particular. le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 

\ 
\ 
'•,\ 

~· 

\ 
! 

5 ¡>~o::;u;~..:..Du~l.\ CEJ,1cB:.L nr. ;c:;:11r.,.:- ::,r.:. :::;:'7;..(':,; ,::.-;_ :-.:t ~,;;- . 
,:;:)OR[;rr,:¡.,r:;i;:::N (~ ¡:;,L.;:~f.\CIG~; Y :,0,·.1~;,'0.-::::,:.:JZ:·~, 
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VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha diecisiete 

de agosto de dos mil dieciséis, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción en los 

recursos de revisión 02072/INFOEM/IP/RRJ2016 y 02073/INFOEM/IP/RR/2016, 

respectivamente, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, 

Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 

185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por un 

ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en términos de la Ley 

de la materia. 

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en 

atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló 

las solicitudes de información pública números 00252/PGJ/IP/2016 y 00253/PGJ/IP/2016 al 

SUJETO OBLIGADO. 
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TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que 

obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 02072/INFOEM/IPIRR/2016 

y 02073/INFOEM/IPIRR/2016 fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo 

SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada para 

evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que fue procedente que este Órgano 

Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que a la letra señalan: 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 

"Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación 

de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, 

de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, 

se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para 

evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo 

conducente, para la separación de los expedientes." 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios 

"Artículo 195. En lá tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las 

disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México." 

(Énfasis añadido) 

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando: 

• El solicitante y la información referida sean las mismas; 

• Las partes o los actos impugnados sean iguales; 
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• Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de 

solicitudes diversas; y 

• Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos. 

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan 

fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, 

además de que si bien la información solicitada no es la misma, resulta conveniente su 

resolución conjunta. Bajo este orden de ideas, se acordó procedente la acumulación de los 

recursos de revisión señalados al rubro de la presente resolución, lo anterior, con el fin de no 

emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada. 

CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo 

conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 

establece: 

"Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de 

manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad 

de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes 

a la fecha de la notificación de la respuesta. 

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una 

solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto erz cualquier 

momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud. 

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso 

de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido." 

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las 

solicitudes de información pública el día siete de julio de dos mil dieciséis, el plazo de quince 
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días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar 

el recurso de revisión, transcurrió del ocho de julio al once de agosto de dos mil dieciséis, sin 

contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, treinta y treinta y uno de 

julio, así como los días seis y siete de agosto de dos mil dieciséis, por corresponder a sábados y 

domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, asimismo, 

no se consideraron los días del dieciocho al veintinueve de julio de dos mil dieciséis, por 

corresponder al Primer Periodo Vacacional, en términos del calendario oficial en materia de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México 

"Gaceta del Gobierno". 

En ese tenor, si ambos recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el diecisiete de 

julio de dos mil dieciséis, y al registrarse su entrada en EL SAIMEX el uno de agosto de dos 

mil dieciséis, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal y, por tanto, su interposición considera oportuna. 

QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la 

interposición de los recursos de revisión de mérito y se concluye la acreditación plena de todos 

y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron 

presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que 

versarán los presentes Recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en 

EL SAIMEX por motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dieron origen, 

se advierte que los recursos de revisión de que se trata son procedentes, toda vez que se 
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actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la ley de la materia, que a la 

letra dice: 

"Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los 

particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en 

contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la infonnación solicitada;" 

(Énfasis añadido) 

El precepto legal citado, establece corno supuesto de procedencia de los recursos de revisión, 

la negativa de información solicitada por parte del SUJETO OBLIGADO, supuesto que se 

ubica en el presente asunto, al negarle al RECURRENTE la información requerida bajo la 

justificación de que se trata de información reservada. 

En virtud de lo anterior, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO 

cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información, por lo que 

en primer término debernos recordar que las solicitudes de información planteadas por EL 

RECURRENTE, consistieron en: 

a) Versión pública del estatus de la indagatoria de las Carpetas de Investigación 2419 7055 

0102 613 y 034934348348, radicados en la Fiscalía de Homicidios de Tlalnepantla, de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México, respecto del homicidio de la C. 

 

b) ¿Cuál sería el procedimiento mediante el que podría entregar a los responsables, de 

indagar en los casos de las Carpetas de Investigación 2419 7055 0102 613 y 

034934348348? 

Atento a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas a las solicitudes, manifestó 

por una parte que, las carpeta de investigación aludidas, actualmente se encuentran en trámite, 
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es decir, que aún están pendientes de practicar y ordenar todos los actos de investigación de 

manera confidencial, a efecto de establecer la existencia del hecho delictivo y, de ser el caso, la 

vinculación a proceso o la determinación que a derecho corresponda. Por lo tanto, se actualiza 

lo dispuesto en el artículo 244 del Código de Procedimientos Penales, abrogado, pero aplicable, 

del que se advierte que únicamente pueden tener acceso a las Carpetas de Investigación el 

ofendido, la víctima, el indiciado y su defensor, ante la autoridad ministerial que conozca del 

asunto; en el caso de los terceros ajenos, sólo se tendría acceso a las investigaciones, una vez 

concluidas, en el entendido que el servidor público que en cualquier otro caso quebrante el 

secreto de confidencialidad, será acreedor a las disposiciones de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

EL SUJETO OBLIGADO agregó que en términos del artículo 113, fracción XII, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo Primero, 

de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación de la Información, si la información 

que se solicite está relacionada con una Carpeta de Investigación, es causa suficiente para 

justificar su restricción, por considerarse información reservada, puesto que tiene tal carácter, 

la que forme parte de las averiguaciones previas o Carpetas de Investigación que resulten de 

la etapa de investigación, durante la cual el Ministerio Público reúne indicios para el 

esclarecimiento de los hechos, así como datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la 

acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño, por lo que se encontraba 

imposibilitada de proporcionar una versión pública de la carpeta de investigación o datos sobre 

la misma, ya que para tener acceso, debe demostrarse ser parte de la misma, acreditando su 

personalidad jurídica ante el Ministerio Público en conocimiento de dichas Carpetas. 

Respecto al procedimiento para coadyuvar con el Ministerio Público, EL SUJETO OBLIGADO 

manifestó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 del referido Código de 
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Procedimientos Penales, toda persona que tenga conocimiento de la comisión de hechos 

posiblemente constitutivos de delito perseguible de oficio, está obligada a denunciarlos de 

inmediato ante el Ministerio Público o a la Policía Ministerial correspondiente, para lo cual 

podría acudir a la Fiscalía Especializada de Feminicidios, ubicada en Avenida del Trabajo, sin 

número, tercer piso, colonia San Pedro Barrientos, municipio de Tlalnepantla, Estado de 

México, en el edificio de la Subprocuraduría Regional de Tlalnepantla de Baz. 

Inconforme con dichas respuestas, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión que 

nos ocupan, en los que señaló como acto impugnado, para ambos casos: "Ocultamiento de 

información" (Sic). 

Mientras que como razones o motivos de inconformidad, señaló medularmente que toda 

investigación policial debe tener una versión pública, las cuales le están ocultando, lo que 

indica una incompetencia del SUJETO OBLIGADO ante los cientos de feminicidios en la 

entidad. 

Asimismo, manifestó que solicitó expresamente " ... dónde puedo entregar evidencias para ayudar a la 

investigación, y no son capaces de indicar con claridad a dónde y con quién debo acudir ... ", violentando los 

artículos 6 y 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Siendo pertinente señalar que, EL SUJETO OBLIGADO en sus Informes Justificados reiteró 

sus respuestas a las solicitudes de información, aunado a ello, manifestó que no está obligado 

a generar un documento ad hoc para responder una solicitud de información, de conformidad 

con el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales. 
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Establecido lo anterior, este Órgano Garante advierte que resultan parcialmente fundadas las 

razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE de conformidad con 

lo siguiente: 

En primer lugar, respecto a la solicitud marcada como inciso a) referente a la. versión pública 

del estatus de la indagatoria de las Carpetas de Investigación 2419 7055 0102 613 y 

034934348348, radicados en la Fiscalía de Homicidios de Tlalnepantla, este Instituto advierte 

que EL SUJETO OBLIGADO asumió que genera, administra y posee la información solicitada, 

en razón de que, tanto en su respuesta como en su informe justificado, en ningún momento 

niega tal situación, sino que tácitamente admite contar con dicha información, al manifestar 

que no puede entregarla al RECURRENTE, en razón de que se trata de información reservada. 

Establecido lo anterior, debe señalarse que EL SUJETO OBLIGADO fundó y justificó las 

razones por las que no entregó la información solicitada por EL RECURRENTE, señalando 

tanto en su respuesta a la solicitud como en su informe justificado, que se trataba de 

información reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción XII, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo Primero, de los 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación de la Información, preceptos que señalan 

lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale 

como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y" 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación de la Información 

"Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley 

General, podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de 

las averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
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investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 

Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los 

hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 

acusación contra el imputado y la reparación del daño." 

(Énfasis añadido) 

En abono a elfo, no debe perderse de vista lo señalado en el artículo 140 fracción VI de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual 

indica lo siguiente: 

"Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme 

a los criterios siguientes: 

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el 

proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción 

o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos 

los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en 

tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un 

denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

(Énfasis añadido) 

De los artículos anteriormente transcritos se advierte que si bien EL SUJETO OBLIGADO 

precisa correctamente que la información solicitada actualiza las hipótesis jurídicas previstas 

en dichos preceptos legales, por lo que debe considerarse información reservada, también lo es 

que éstos no pueden interpretarse de manera aislada, sino que no basta con realizar dicho 

señalamiento sino que EL SUJETO OBLIGADO, debió proceder a emitir y notificar al 

RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de información reservada, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o 
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circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso concreto, se 

ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para 

dichos efectos, debió proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran 

las razones, motivos y circunstancias que avalaran que la divulgación de la información 

representaba un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés 

público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación 

supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación se adecuada al principio 

de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

En ese tenor, los preceptos aludidos se transcriben a continuación para mejor ilustración: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 114. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán 

fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace 

referencia en el presente Título. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios 

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o 

revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se 

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al 

suieto obligado a concluir que el caso particular se aiusta al supuesto previsto por la 

norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo 

momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse 

el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el suieto obligado deberá precisar 

las razones obietivas por las que la apertura de la información generaría una 

afectación, justificando que: 
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I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 

del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 

que se difunda; y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 

restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

(Énfasis añadido) 

Lo anterior, a través de su Comité de Transparencia, como se precisa en los artículos 44 fracción 

II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 128 primer párrafo 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, los cuales se transcriben a continuación: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública 

"Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

II. Confinnar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación 

del plazo de respuesta, clasificación de la infonnación y declaración de inexistencia o de 

incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la infonnación, por actualizarse 

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confinnar, 

modificar o revocar la decisión." 

(Énfasis añadido) 

Atento a lo anterior, por lo que hace a la información requerida por EL RECURRENTE 

señalada en el inciso a) señalada supra, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO 

y se le ordena emitir el Acuerdo de Clasificación de la información reservada correspondiente, 

debidamente fundado y motivado, en los términos precisados con anterioridad y hacerlo de 

conocimiento del RECURRENTE. 

Por lo que hace a la solicitud marcada como inciso b) referente al procedimiento mediante el 

cual EL RECURRENTE pudiera coadyuvar con la investigación correspondientes a las 
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Carpetas de Investigación 2419 7055 0102 613 y 034934348348, este Instituto advierte que si 

bien dicho requerimiento no se colmaría mediante el acceso a información pública que genera, 

administra o posee EL SUJETO OBLIGADO, lo cierto es que en su respuesta a la solicitud, 

éste precisó con toda claridad que en términos del artículo 223 del referido Código de 

Procedimientos Penales, quienes tuvieran conocimiento de la comisión de hechos posiblemente 

constitutivos de delito perseguible de oficio, está obligados a denunciarlos de inmediato ante 

el Ministerio Público o a la Policía Ministerial correspondiente, para lo cual podrían acudir a la 

Fiscalía Especializada de Feminicidios, precisando la ubicación de la misma, tal como se indicó 

en párrafos anteriores. 

En ese tenor, respecto de dicha información, se observa que EL SUJETO OBLIGADO aun sin 

encontrarse obligado a dar respuesta a dicha consulta, dio cumplimiento motu proprio a lo 

solicitado por EL RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, respecto de la 

forma y lugar para proceder a coadyuvar con las investigaciones de las mencionadas Carpetas 

de Investigación, situación que de ninguna forma vulnera algún dispositivo normativo en la 

materia. 

Finalmente, respecto a las manifestaciones hechas por EL RECURRENTE en sus razones o 

motivos de inconformidad consistentes en que " ... están ocultando en este caso ... "; " ... todo indica 

que es por la incompetencia de la Procuraduría ... ", debe precisarse que se trata de manifestaciones 

subjetivas las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto carece de facultades para 

pronunciarse sobre las mismas. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo 

y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción 

Il, 29, 36 fracciones I y Il, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad 

hechas valer por EL RECURRENTE, por lo que se MODIFICAN las respuestas del SUJETO 

OBLIGADO, en términos del Considerando SEXTO de esta Resolución. 

SEGUNDO. Se ordena al SUJETO OBLIGADO que atienda las solicitudes de 

información pública 00252/PGJ/IP/2016 y 00253/PGJ/IP/2016 y haga entrega al RECURRENTE, 

vía EL SAIMEX, la siguiente información: 

"El Acuerdo de Clasificación de la información como reservada, respecto de las Carpetas 

de Investigación 2419 7055 0102 613 y 034934348348, radicadas en la Fiscalía de 

Homicidios de Tlalnepantla de Baz". 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este 

Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente 

resolución. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución, así como que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de 

Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
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PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS 

COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁNVERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE 

LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN 

LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE 

AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

EvaAbaid Yapur 
Comisionada 
(RÚBRICA) 

Javier Martinez Cruz 
Comisionado 
(RÚBRICA) 

Josefina Román Vergara 
Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

José Guadalupe Luna Hernández 
Comisionado 
(RÚBRICA) 

Zulema Martinez Sánchez 
Comisionada 
(RÚBRICA) 

Catalina Camarillo Rosas 
Secretaria Técnica del Pleno 

(RÚBRICA) 

Esta ho): corresponde a la resolución de treinta y uno de agosto de dos milfflis,t:t NQ en los 
recu s' ~ de jvisión números 02072/INFOEM/IPJRR/2016 y 02073/INFOEM~~acumulados. 

S·M.~/J~'f' 
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